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Rad.: 076 2019 02341  

 

 
Se rechaza la comunicación enviada para notificación personal al correo 
electrónico del demandado Plinio Suárez Abad, dado que la parte 

demandante no expresó con antelación bajo la gravedad del juramento que 
la dirección electrónica suministrada corresponde a la utilizada por aquél 
extremo procesal y la información de cómo la obtuvo (art. 8º Decreto 806 

de 2020). 

 
Téngase como notificado por aviso al ejecutado Albeiro Dubán Cervantes 
Martínez, quien no propuso excepciones. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-07 de 21 de enero de 2021 


